
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

araozoer a ona? CAesrfaszerc al gio? ARESOLUCION No. 00-G4.4- cun E? í Y

nenas” or3cios >> < GrroN MORÁNRAMIREZ E stor sa moóioulor.<s

SsYe .eciaciiscas [INTENDENTEJURIDICODE o císc soedors y 113

= MADTISWY JOMAYIZR LEO LAOFIC ADESAS.q cb scott elit

 

A CONSIDERANDO: o molta

QUEel.46SASa 2000, se ha otorgado.ant” , Sexto del cantón
Guayaquil, H:esoritura pública devonstitución simultánea.dela. da anónimaSOROA SA.;

CADLS SAvicla VET CO

QUEel abogado:XpvisrEslada IaPoriazashapresentado topisedo dicha: gsoritura, la miema
que reúna fosrequisitos de Ley: z

QUEpa ha presentado"epíificado de afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro, Núcleo del
Guayas; a

GS

QUEel Depariamónto Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación
solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías
mediante Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla constitución: simultánea de SOROA S.A., con domicilio
en Guayaquil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA,dividido en OCHOCIENTASacciones de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con

los términos constantes de la referida escritura pública,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que sí Notario Décimo Sexto de! cantán Guayaquil, tome
noía al margen de la matriz de la escritura pública que ¿< aprueba. del contenido de la presente

Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cartón Guayaquil: a)
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, Db) cumpla con las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER aque el extracto de la indicada escritura pública se publique,
por una vaz, en uno delos periódicos de mavor <oulanión en Guayaquil Ln ejemplar dele. publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en ta Supérintendencia de Compañías, en Guayaquil, a
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VO -. Queda inscrita la presente

Resolución 'a' foja 36.621,.número .10..655 del Registro Mercan

til y anotada bajo el número 13.496 del Repertorio.- Guaya-

quil, quince de Junio ¿BIdos ,

tilo-
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